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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210066700. 

  
Atendiendo lo informado por el Centro de Conciliación Arbitraje y 

Amigable Composición Asemgas L. P., y ante el fracaso de la negociación de 

deudas del ejecutado, el Despacho reanuda las presentes diligencias. 

 

Ahora bien, en aras prevenir la nulidad de lo que se actúe con 

posterioridad al presente auto, por secretaría ofíciese al Centro de 

Conciliación en mención, a fin que informe el Juzgado al que le correspondió 

el conocimiento del proceso de insolvencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 029, hoy 28 de febrero de 2023 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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